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Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020
NOMBRE DE LA FACULTAD O DIRECCIÒN
   

TÉRMINOS DE REFERENCIA/SERVICIO

CONDICIONES DEL PROCESO

FECHA: 10 de noviembre de 2025


1. ANTECEDENTES: 

2. OBJETIVOS:

3. ALCANCE:

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO:

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:

6. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS:

Los términos de referencia para la presente contratación se detallan a continuación:

	ITEM
	CÒDIGO CPC
	SERVICIO A CONTRATAR
	CARACTERÌSTICAS 
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	



7. DATOS GENERALES:

7.1 OBJETO CONTRATO DE ADQUISICIÓN:

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE PASAJES AÉREOS PARA LOS DOCENTES INVESTIGADORES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE

7.2 PRESUPUESTO REFERENCIAL (SIN IVA):

El presupuesto referencial es de $ 320.412,18 (TRESCIENTOS VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS DOCE CON DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 18/100) sin incluir el IVA.

7.3 PLAZO EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución es de 365 días.

7.4 TIPO DE PLAZO DE EJECUCIÓN:

Total y/o parcial (elegir uno)

7.5 VIGENCIA DE LA OFERTA:

Las ofertas presentadas tendrán una vigencia mínima de 90 días.
	
7.6 LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INICIA:

Opciones:

1. El plazo de ejecución inicia a partir del día siguiente de la suscripción del Contrato.
2. El plazo de ejecución inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad del anticipo, en la cuenta bancaria proporcionada por el contratista.
3. Otras opciones que el Área Requirente estime conveniente. (En otros casos, debidamente justificados, el plazo de ejecución contractual corre a partir del día cierto y determinado en el proyecto de contrato; o de establecerse el cumplimiento de una condición, como por ejemplo la entrega de información por parte de la entidad contratante).

7.7 FORMA DE PAGO:

Opciones:
Opciones:

1. El pago se realizará contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura.

2. Se entregará un anticipo del 35% del valor contratado y el 65% restante contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura. (Establecer un porcentaje no mayor al 35 % ni menor al 20%).

3. El pago se realizará contra entrega de los servicios objeto de la contratación, previo a la suscripción del acta de entrega recepción, informe de conformidad del Administrador del Contrato y factura. Las entregas se realizarán parcialmente acorde a la necesidad institucional.

7.8 MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, se aplicará una multa del 1 x 1000 del porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el Contrato.

Las multas serán impuestas mediante el procedimiento que establece la norma por el administrador del contrato, quien establecerá el incumplimiento, fechas y montos.

En caso de que el Área requirente necesite establecer otras condiciones que serán objeto de multas, realizarlo en este punto. BORRAR ESTE TEXTO UNA VEZ LEÍDO.

7.9 TRAMITACIÓN DE PAGOS:

Los pagos y transferencias derivadas de las obligaciones en que incurran las entidades contratantes se realizarán en el plazo máximo de dos (2) meses, una vez cumplida la condición de pago establecida en el contrato respectivo. En caso de no efectuarse el pago en el plazo antes aludido, o de no existir pronunciamiento de la entidad contratante frente al requerimiento de pago en el que se justifique debidamente la mora del cumplimiento de las obligaciones económicas, el proveedor estará facultado para iniciar las acciones legales pertinentes. 

El servidor bajo cuya responsabilidad se encuentre el pago debido a los contratistas o consultores de una entidad contratante, incluyendo a las personas que ejercen administración o fiscalización, que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos, será destituido de su cargo por la autoridad nominadora y sancionado con una multa no menor de diez (10) salarios básicos unificados, que podrá llegar al diez (10%) por ciento del valor indebidamente retenido, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

De igual manera, el servidor que retenga indebidamente los pagos perderá la certificación como operador del Sistema Nacional de Contratación Pública prevista en esta Ley; conforme el procedimiento que establezca el Reglamento General.

7.10 GARANTÍAS EXIGIDAS DE ACUERDO A LA LEY:

La Universidad Técnica del Norte, en la etapa de suscripción, solicitará las garantías que fueran necesarias de acuerdo a la naturaleza y monto de la contratación de conformidad a lo establecido en la LOSNCP y su Reglamento General.

7.11 MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial) y a las siguientes normas:

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial). El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán seleccionados de la siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días contados desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y los dos árbitros elegidos, en el mismo término de cinco días escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, y al árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y el término para su designación se contará a partir de la fecha en que los árbitros nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. En el evento en que alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las designaciones que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán por sorteo, a pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el inciso quinto del artículo 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas cautelares que procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la ejecución de tales medidas; el Tribunal solicitará el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios, sin tener que recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por consiguiente sujetarse al contrato, a la ley, a los principios universales del derecho, a la jurisprudencia y a la doctrina. 

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida. 

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el demandante. 

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en las instalaciones del centro de arbitraje y mediación autorizados por la Función Judicial de esta ciudad y su tramitación será confidencial.

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la controversia, ésta se someterá al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo competente para conocer y resolver la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral deberá conocer y resolver en la audiencia de sustanciación todas las excepciones previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito de contestación a la demanda, con excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que serán resueltas en el laudo arbitral. 

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

7.12 LUGAR DE ENTREGA:

Los servicios objeto de la contratación se recibirán en las instalaciones de la Universidad Técnica del Norte ubicada en la Avenida 17 de Julio 5-21 y Gral. José María Córdova, cantón Ibarra, provincia de Imbabura. El Administrador de Contrato y Técnico designado por la Máxima Autoridad de la Institución, verificarán el cumplimiento de las especificaciones técnicas y suscribirán el acta de entrega recepción correspondiente conjuntamente con el contratista y guardalmacén de la Institución de ser el caso.

8. REQUISITOS MÍNIMOS:

8.1 EQUIPO MÍNIMO:

Determinar el equipo mínimo que se considera necesario para la ejecución del contrato, las características son aquellas especificaciones mínimas o básicas que debe cumplir cada bien.

De no ser necesario un equipo mínimo, poner: NO APLICA.

Adjuntar a la oferta la documentación (título de propiedad, factura, etc.) que justifique la propiedad de cada bien solicitado como equipo mínimo. En caso de no ser propietario, adjuntar contrato de arrendamiento, compromiso de arrendamiento de los bienes o compromiso de compra venta, suscrito entre el oferente y el arrendador.

En las características se debe colocar cual es la especificación mínima que ese equipo debe cumplir.

	NRO.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



8.2 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO:

Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida y documentación) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

	NRO.
	FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIO
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	CANTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



A efectos de evaluar este parámetro, la entidad contratante deberá definir el listado del personal técnico necesario para que el oferente cumpla con las condiciones establecidas en la adquisición o, preste el servicio, las funciones que cumplirá o la posición que ocupará, la formación profesional que deberá acreditar y el instrumento por el que se comprometerá su participación. De ser el caso podrá establecer condiciones de experiencia mínima a ser acreditadas por cada uno de los miembros del equipo, en concordancia con la naturaleza y dimensión del proyecto a contratar.

8.3 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO:

Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida y documentación) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través del certificado emitido por el empleador, en donde demuestra su participación efectiva en la función que se requiere demostrar acompañado del mecanizado del IESS o factura en el caso de servicios profesionales.

	NRO.
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO
	NÚMERO DE PROYECTOS
	MONTO DE PROYECTOS

	
	
	
	0
	0

	
	
	
	0
	0

	
	
	
	0
	0



A efectos de evaluar este parámetro, la entidad contratante deberá definir el listado del personal técnico necesario para que el oferente cumpla con las condiciones establecidas en la adquisición o, preste el servicio, las funciones que cumplirá o la posición que ocupará, la formación profesional que deberá acreditar y el instrumento por el que se comprometerá su participación. De ser el caso podrá establecer condiciones de experiencia mínima a ser acreditadas por cada uno de lo miembros del equipo, en concordancia con la naturaleza y dimensión del proyecto a contratar. REVISAR Y BORRAR.

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA.

8.4 EXPERIENCIA GENERAL:

[bookmark: _Hlk106880666]El oferente deberá presentar, en el caso de ser la experiencia con el sector público, contrato y/o acta de entrega-recepción parciales o única y/o factura de AGREGAR DE MANERA GENERALIZADA LOS SERVICIOS A CONTRATAR, anexar el código del proceso con el cual se contrató. 

En caso de presentar experiencia con el sector privado, se deberá adjuntar facturas y retenciones que demuestren el monto establecido, mismas que deberán detallar los servicios entregados. 


La temporalidad para validar la experiencia general será de 20 años previos a la publicación del procedimiento y el monto de experiencia general mínima es de USD 10.425,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América.

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contrato o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia.

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio.

Para que la experiencia general presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo.

El valor total de las primas emitidas en contratos públicos o privados requeridas dentro de la experiencia general, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia general adicional el monto más alto en contratos públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original. Se prohíbe la consolidación de archivos que contengan firma electrónica de un tercero para su posterior firma. Evitar invalidar firmas electrónicas. Lo mencionado conforme a lo establecido en la Sección Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Arts. 41 al 47 RGLOSNCP).

8.5 EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

El oferente deberá presentar, en el caso de ser la experiencia con el sector público, contrato y/o acta de entrega-recepción parciales o única y/o factura de AGREGAR LOS SERVICIOS ACORDE AL OBJETO CONTRACTUAL, anexar el código del proceso con el cual se contrató. 

En caso de presentar experiencia con el sector privado, se deberá adjuntar facturas y retenciones que demuestren el monto establecido, mismas que deberán detallar los servicios entregados. 

La temporalidad para validar la experiencia específica será de 20 años previos a la publicación del procedimiento y el monto de experiencia específica mínima es de USD 5.425,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América.

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio.

Para que la experiencia general presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo.

El valor total de las primas emitidas en contratos públicos o privados requeridas dentro de la experiencia general, adicionales al requisito mínimo que serán puntuada, no podrán superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25.

Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia general adicional el monto más alto en contratos públicos o privados y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original. Se prohíbe la consolidación de archivos que contengan firma electrónica de un tercero para su posterior firma. Evitar invalidar firmas electrónicas. Lo mencionado conforme a lo establecido en la Sección Cuarta del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Arts. 41 al 47 RGLOSNCP).

8.6 OTRO(S) PARÁMETRO(S) RESUELTO POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:

En caso de que se requiera documentación adicional a la solicitada en los numerales anteriores, por ejemplo: CARTAS COMPROMISO, ETC., establecer en este espacio como PARÁMETRO el documento requerido y en DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO la información que debe contener este documento.

	NRO.
	OTROS PARÁMETROS
	DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



9. CODIGO CPC CON EL CUAL SE PUBLICA EL PROCESO

	CÓDIGO CPC
	NOMRE DEL CPC:
	Porcentaje establecido en el Clasificador

	713310011
	DESCRIPCIÓN DEL CPC
	0%



10. FORMA DE PRESENTACIÒN DE LA OFERTA:

La Universidad Técnica del Norte receptará las ofertas únicamente de forma electrónica a través del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador-SOCE, con firma electrónica válida, dando cumplimiento a la normativa legal vigente. Adicionalmente indicar, que la oferta deberá contener los formatos actualizados de los formularios emitidos por el SERCOP y que se adjuntan al pliego.


11. PATRIMONIO. - En el caso de personas jurídicas, la UTN verificará que el patrimonio sea igual o superior a la relación con el presupuesto referencial del procedimiento de contratación, de conformidad con el contenido de la siguiente tabla y en función del tipo de contratación que vaya a realizarse:
	PRESUPUESTO REFERENCIAL
	MONTO QUE DEBE CUMPLIR DE PATRIMONIO USD.

	Fracción Básica
	Exceso hasta
	Patrimonio exigido sobre la fracción básica
	Patrimonio exigido sobre el excedente de la fracción básica

	0
	500.000 incluido
	
	5% sobre el exceso de 250.000 incluido

	500.000,01
	1´000.000 incluido
	15.000,00
	10% sobre el exceso de la fracción básica

	1'000.000,01
	5´000.000 incluido
	75.000,00
	12,5% sobre el exceso de la fracción básica

	5´ 000.000,01
	10´000.000,00 incluido
	625.000,00
	15% sobre el exceso de la fracción básica

	10´ 000.000,01
	En adelante
	1´500.000,00
	17,5% sobre el exceso de la fracción básica



El patrimonio se podrá verificar a través de la declaración del impuesto a la renta del último ejercicio fiscal realizado ante el Servicio de Rentas Internas, o por el documento equivalente en el país de origen para aquellas ofertas extranjeras. 

En aquellos casos, en que, por su naturaleza, el contrato sea de tracto sucesivo y que el plazo de ejecución del mismo sea superior a un (1) año, el patrimonio que la entidad contratante exija a los oferentes participantes, será el monto equivalente en la tabla, correspondiente al valor del presupuesto referencial dividido para el número de años y meses en que se hubiere de ejecutar el contrato. 

12. ANÁLISIS DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS 

	[bookmark: _Hlk212727904]ÍNDICE
	INDICADOR SOLICITADO
	OBSERVACIONES

	Índice de solvencia
	1,00
	Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0)

	Índice de endeudamiento
	1,50
	Índice de Endeudamiento (menor a 1,5)



Los factores para su cálculo estarán respaldados en la declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal correspondiente; y/o, los balances presentados al órgano de control respectivo. Su incumplimiento no será causal de rechazo de la oferta, por no ser estos requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento. En caso de compromisos de consorcio, el análisis de los índices financieros se realizará a partir del ponderado de la suma de los índices de cada uno de los partícipes.


13. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

13.1 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO EN LA APLICACIÓN DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA:

REVISAR ANEXO 4 DE LA NORMATIVA SECUNDARIA CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI EL CPC UTILIZADO PARA SU PROCESO CORRESPONDE A UN CPC QUE REQUIERE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y EL NIVEL DE TRANSFERENCIA.

DE NO ESTABLECERSE EL CPC DENTRO DEL ANEXO 4, PONER: NO APLICA

EN CASO DE APLICAR, SE DEBE TRANSCRIBIR EL NIVEL DE TRANFERENCIA TT1, TT2 O TT3.

13. 2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

· Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado.
· Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el pliego de acuerdo con los términos y condiciones del contrato.
· El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del contrato suscrito.

En caso de que se requiera, establecer las condiciones adicionales conforme la naturaleza de la contratación.

13.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

· Designar un Administrador de Contrato.
· Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término de 5 (NO MAYOR A 10) días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 
· Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.
· Suscribir las actas de entrega recepción de los servicios recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.
· Observar y cumplir los plazos para realizar los pagos, establecidos en la Ley Orgánica de pagos en plazos justos, en caso que el contratista sea una micro y pequeña empresa o una organización que integra la economía popular y solidaria o la agricultura familiar campesina.

14. VALOR AGREGADO:
Se otorgarán diez (10) puntos a la oferta que obtenga el mayor porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano (VAE). Se aplicará un criterio directamente proporcional por el que, el máximo puntaje se otorgará a la oferta que demuestre el mayor porcentaje establecido en el Formulario de la oferta.

15. OFERTA ECONÓMICA: 
La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, el técnico del proceso o la Comisión Técnica, según el caso, procederá a su corrección conforme lo previsto en la normativa expedida por el SERCOP para el efecto. 

La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera sido necesario establecerlo. 

16. VALORACIÓN DE OFERTAS: 
Solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por puntaje.

Se empleará la metodología “Por puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de entre los oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima requerida.

Se debe considerar que ninguna condición o capacidad requerida a través de los parámetros de evaluación que fueran analizados bajo la metodología “Por puntaje” podrá constituir causal para la descalificación o rechazo del oferente o de su oferta.

Para la valoración se considera los siguientes criterios:

	PARÁMETRO
	VALORACIÓN

	Experiencia general
	Hasta 10 puntos

	Experiencia específica
	Hasta 15 puntos

	Experiencia del personal técnico
	Hasta 10 puntos

	Oferta económica
	50 puntos

	Otros parámetros
	Hasta 5 puntos

	Subtotal:
	85 puntos

	VAE
	10 puntos

	TOTAL:
	100 puntos



	Parámetro
	Descripción

	Experiencia general
	No se otorgará puntaje a la experiencia general mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio. Para que la experiencia general presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. El valor total de la experiencia general solicitada adicional al requisito mínimo que será puntuada, no podrá superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25. Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia general adicional el monto más alto y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

	Experiencia específica
	No se otorgará puntaje a la experiencia específica mínima requerida, por ser de cumplimiento obligatorio. Para que la experiencia específica presentada sea susceptible de calificación por puntaje, está deberá ser mayor a la establecida como requisito mínimo. El valor total de la experiencia específica solicitada adicional al requisito mínimo que será puntuada, no podrá superar el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 1,25. Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como experiencia específica adicional el monto más alto y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional.

	Experiencia del personal técnico
	Establecer las condiciones establecidas en la parte superior para este parámetro.


	Oferta económica
	La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje. En caso de que existan errores aritméticos en la oferta económica, la Comisión Técnica procederá a su corrección conforme lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. La evaluación de la oferta económica se efectuará aplicando el “precio corregido” en caso de que hubiera sido necesario establecerlo.

	Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano
	Se otorgarán diez (10) puntos a la oferta que obtenga el mayor porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano (VAE). Se aplicará un criterio directamente proporcional por el que, el máximo puntaje se otorgará a la oferta que demuestre el mayor porcentaje establecido en el Formulario de la oferta.

	Otros parámetros de calificación
	De haberse establecido.




17. DETERMINACIÓN DE IDENTIDAD PERSONAS JURÍDICAS:
Los oferentes deberán presentar en su oferta la determinación clara de la identidad de los accionistas, partícipes o socios mayoritarios de cada uno de los oferentes que sean personas jurídicas. A su vez, cuando el referido accionista, partícipe o socio mayoritario de aquella sea una persona jurídica, se deberá determinar la identidad de sus accionistas, partícipes o socios, y así sucesivamente hasta transparentar la estructura de propiedad a nivel de personas naturales.

[bookmark: _Hlk212729892]Se excepciona de lo descrito en el párrafo anterior, los casos en que el oferente sea una entidad de derecho público o una persona jurídica que cotiza en bolsa de valores y las personas naturales.
[bookmark: _Hlk212729902]
18. ANÁLISIS DEL MEJOR VALOR POR DINERO:

Con la finalidad de definir la mejor estrategia de adquisición que permita maximizar los resultados del gasto público, se debe considerar no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, sostenibilidad, innovación, costos de ciclo de vida, desempeño y funcionalidad que serán evaluados y permitan tener un mejor valor por dinero.

Responder las preguntas que se realizan a continuación:

18.1 ¿Los bienes o servicios son estandarizados y de adquisición frecuente?:

Identificar si el objeto contractual ha sido contratado frecuentemente; si sus características son homogéneas, estandarizadas y esto facilite la comparación entre proveedores; si existen varios proveedores en el mercado; si la necesidad, sus especificaciones técnicas o términos de referencia pueden determinarse o no con claridad.
18.2 ¿Si existe un mercado competitivo de proveedores calificados?

En el mercado local y/o nacional se puede identificar varios proveedores que ofrecen los bienes o servicios objeto de su contratación y, aunque no han sido aún evaluados formalmente, tienen una alta probabilidad de cumplir con los requisitos técnicos, legales y operativos exigidos.
18.3 ¿Si el precio refleja por sí solo el mejor valor por dinero o si deben priorizarse otros atributos?:

Considerar si el precio, a pesar de ser importante, no representa por sí sólo el mejor valor por dinero, sino que se necesita priorizar atributos que incidan directamente en la calidad, sostenibilidad y desempeño del objeto contractual; considera es necesario estructurar el procedimiento de contratación a fin de que contemple criterios técnicos, económicos que nos permita seleccionar a un proveedor que ofrezca la mejor combinación de eficiencia, calidad, sostenibilidad e innovación en concordancia con el principio de mejor valor por dinero “Valor por Dinero: Es el resultado de considerar la eficiencia, eficacia, la economía, la competencia y la sostenibilidad, en todas las fases del proceso de contratación con el propósito de obtener los resultados deseados con la adquisición de bienes, obras o servicios. Los procedimientos de contratación deberán garantizar la optimización de los recursos públicos, la satisfacción adecuada de las necesidades de las instituciones públicas y de la ciudadanía y la mejor relación costo beneficio en las adquisiciones”.


Atentamente,

	Elaborado
	Revisado
	Aprobado
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